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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 24 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
acuerda la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 400/90 de 27 de noviembre, crea el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradi-
cación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía.

Dicho Decreto contempla entre otras medidas la posi-
bilidad de realizar Cursos de Formación Profesional ocu-
pacional, así como la participación en empleos temporales
al servicio de las distintas Administraciones Públicas y Enti-
dades sin ánimo de lucro.

En base al citado Decreto se han concedido a las
siguientes entidades:

Expediente: 26/96. Gastos curso Cocinero.
Entidad: Fondo Formación.
Importe: 5.708.250.

Expediente: 26/96. Ingresos curso Cocinero.
Entidad: Fondo Formación.
Importe: 5.920.740.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo vigésimo primero de la Ley 9/93 de 30 de
diciembre de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.

Málaga, 24 de junio de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 25 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de Subvenciones concedidas al
amparo del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo
establecido en el art. 21.Cinco de la Ley 9/1993, de 30
de diciembre de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, hace pública la relación de expe-
dientes subvencionados al amparo del Decreto 55/1995
de 7 de marzo, por el Programa de Fomento de la Con-
tratación de colectivos con especiales dificultades de acce-
so al mercado de trabajo.

Expediente: PLD-068/95-SE.
Nombre: Ayto. de Fuentes de Andalucía.
Subvención: 4.364.520 ptas.

Expediente: PLD-083/95-SE.
Nombre: Manc. Fom. y Des. S. Norte.
Subvención: 10.183.760 ptas.

Sevilla, 25 de junio de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 28 de junio de 1996, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Ayuntamiento de La Roda de Andalucía,
para la construcción de viviendas en La Roda de
Andalucía (Sevilla), al amparo del Decreto que se
cita.

Ilmos. Sres.

Por don Manuel Silva Joya en representación del Ayun-
tamiento de La Roda de Andalucía, se solicita, al amparo
del Decreto 119/1992, de 7 de julio, la subvención a
fondo perdido establecida en su Título I Capítulo II, con-
sistente en el principal más intereses, incluidos los de caren-
cia del préstamo cualificado, correspondiente a la pro-
moción de 30 viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler, en la Avda. de los Llanos, s/n en
La Roda de Andalucía (Sevilla).

Con fecha 17 de febrero de 1995, el expediente
41-1-0224/94 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992 de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Ayuntamiento de La Roda de
Andalucía una subvención a fondo perdido equivalente
al importe que resulta de la amortización del principal,
más intereses incluidos los de carencia del préstamo cua-
lificado con el que se financia la promoción de 30 viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en alquiler en
La Roda de Andalucía (Sevilla), y que asciende a un total
de ciento setenta y un millones setecientas treinta y una
mil ochocientas trece pesetas (171.731.813 ptas.) según
se detalla en cuadro adjunto (Cuadro de Cálculo de
Anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 28 de junio de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Sevilla.
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ORDEN de 28 de junio de 1996, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén),
para la construcción de viviendas en Peal de Becerro
(Jaén), al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.

Por don José Castro Zafra en representación del Ayun-
tamiento de Peal de Becerro, se solicita, al amparo del
Decreto 119/1992, de 7 de julio, la subvención a fondo
perdido establecida en su Título I Capítulo II, consistente
en el principal más intereses, incluidos los de carencia
del préstamo cualificado, correspondiente a la promoción
de 30 viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial
en Alquiler, en la Calle Polígono Residencial «El Arpa» en
Peal de Becerro (Jaén).

Con fecha 1 de marzo de 1995, el expediente
23.2.0010/95 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Jaén de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992 de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Ayuntamiento de Peal de
Becerro (Jaén) una subvención a fondo perdido equivalente
al importe que resulta de la amortización del principal más
intereses, incluidos los de carencia del préstamo cualificado
con el que se financia la promoción de 30 viviendas de
Protección Oficial de Régimen Especial en alquiler en Peal
de Becerro (Jaén), y que asciende a un total de ciento
cuarenta y cinco millones quinientas ochenta y ocho mil
ochocientas treinta pesetas (145.588.830 ptas.) según se
detalla en cuadro adjunto (Cuadro de Cálculo de Anua-
lidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 28 de junio de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Jaén.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de julio de 1996, por la que se
convocan ciento cuarenta Becas para la realización
de Prácticas por alumnos universitarios en empresas
de las provincias de Cádiz y Huelva.

Dada la importancia que la realización de prácticas
en Empresas tiene para completar la formación académica
de los estudiantes universitarios en Andalucía, y como ele-
mento favorecedor de la inserción en el mundo laboral
de este colectivo, la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía ha suscrito Convenios de Cola-
boración con Empresas e Instituciones radicadas en las
provincias de Cádiz y Huelva.

En consecuencia y en desarrollo de los Convenios men-
cionados y en el marco de lo establecido en la Orden
de 22 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 9 de 20 de
enero de 1996), por la que se establecen las bases de


